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La Misión Permanente de la República de Panamá ante las Naciones Unidas 
saluda atentamente a la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas y tiene 
el honor de hacer referencia a la nota LA/COD/59/91 de 7 de diciembre de 2023, 
mediante la cual solicitaron información y observaciones sobre el alcance y la 
aplicación de la jurisdicción universal, incluida, cuando corresponda, información 
sabre los tratados internacionales aplicables, así como disposiciones legales y 
practicas judiciales internas. 

Al respecto, la Misión Permanente de Panamá tiene el honor de transmitir 
adjunto a esta nota los aportes de la República de Panamá, sobre los comentarios 
solicitados. 

La Misión Permanente de la República de Panamá ante las Naciones Unidas 
aprovecha esta oportunidad para renovar a la Oficina de 
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La República de Panamá, informa que el principio de territorialidad se encuentra 
contemplado en el ordenamiento jurídico panameño, a través del artículo 18 del Libra 1, 
Título 1, Capítulo 11 (Aplicación de la Ley Penal en el Espacio}, del Código Penal, el cual 
establece que la Ley penal será aplicable a hechos punibles cometidos en el territorio 
nacional y demás lugares sujetos a la jurisdicción del Estado, salvo las excepciones que 
establezcan las convenciones y normas internacionales vigentes en nuestro país. 

Para efectos de la ley penal, constituyen territorio de la República de Panamá, el 
área continental e insular, el mar territorial, la plataforma continental, el subsuelo y el 
espacio aéreo que los cubre, así coma las naves y aeronaves panameñas y todo aquello 
que, según las normas de Derechos Internacional, responda a ese concepto. 

No obstante, conforme lo establece el artículo 19 del código penal, es posible aplicar 
extraterritorialmente el derecho penal panameño, -aunque se hayan cometido en el exterior
ª los delitos contra la Humanidad, contra la Personalidad Jurídica 
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Los jefes de Estado Extranjero 
Los agentes diplomáticos de otros Estados y demás personas que gocen de 
inmunidad, según las convenciones internacionales vigentes en la República de 
Panamá. 
Los casos previstos en la Constitución Política y las leyes. 

No obstante, el párrafo segundo del referido artículo refiere que las excepciones 
mencionadas no se aplicarán cuando se trate de los delitos contemplados en el Titulo XV 
(Delitos contra la Humanidad), Libro Segundo del Código Penal, y del delito de Desaparición 
Forzada de Personas. 

Tratados internacionales aplicables en relación a la jurisdicción universal meuVMlica cuando 




